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35.- ¿Existe un mecanismo formal de seguimiento e implementación 

de los resultados y recomendaciones de las evaluaciones que 

permita que sean tomados en cuenta para la mejora de los 

programas presupuestarios? 

Respuesta: Si 
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De esta manera, desde cada dependencia y unidad responsable, se 

podrán identificar con oportunidad los problemas en la implementación de 

los programas presupuestarios, que permita reorientar los esfuerzos y 

reivindicar las políticas públicas municipales para lograr el cumplimiento de 

las metas iniciales. Esto conforma un ejercicio de responsabilidad social y 

administrativa, en la cual los gobiernos municipales deben sumergirse en 

aras del logro de los objetivos que por excelencia tiene un gobierno. 

 

 

SISTEMA DE INDICADORES DE DESEMPEÑO 

ETAPAS DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 

 
 

ETAPA DE PLANEACIÓN 

 
 

Objetivo 

Esta etapa busca que los recursos asignados contribuyan a alcanzar los 

objetivos municipales, para concretar la visión de desarrollo social, 

económico y político del municipio, a través de estrategias e instrumentos 

adecuados. 

Para ello, se debe verificar que los programas presupuestarios tengan 

coherencia entre sí, alineándose a las metas estatales y nacionales. 

 
 
 

ETAPA DE PROGRAMACIÓN 

 
Objetivo 

Durante esta etapa se definen los programas presupuestarios que tendrán a 

cargo las dependencias y entidades, así como los recursos necesarios para 

cumplir sus objetivos. 

Esta etapa tiene como principal objetivo, cumplir con lo que fue plasmado 

en la planeación municipal, a través de los programas presupuestarios, con 

metas alcanzables. 

 

 
ETAPA DE PRESUPUESTACIÓN 

 

 

 



 
Objetivo: 

En esta etapa se da a conocer quién ejerce los recursos públicos, en qué y 

cómo los gasta, permite describir la cantidad, la forma de distribución y el 

destino de los recursos públicos federales, de organismos autónomos 

además de las transferencias a entidades federativas y municipios. 

De manera más específica, a partir de las diversas clasificaciones del gasto 

público, esto es, la administrativa, la funcional y programática, así como la 

económica, es posible conocer a detalle sobre el ejercicio de dichos 

recursos. 

Tiene como objetivo principal mejorar la asignación de los recursos a los 

programas presupuestarios con base en los resultados. 

 

ETAPA DE EJERCICIO Y CONTROL 

 
Objetivo 

Los ejecutores del gasto ejercen los recursos asignados conforme al 

calendario determinado para ello durante el ejercicio fiscal. Este ejercicio 

debe guardar congruencia con la planeación realizada previamente. 

El control hace referencia a la no arbitrariedad en el ejercicio del gasto, es 

decir, este debe ejercerse enfocado al logro de resultados y de forma 

eficiente. 

El objetivo de esta etapa es el de asegurar los resultados mediante un 

adecuado ejercicio y control de los recursos (adecuaciones 

presupuestarias). 

 

 
ETAPA DE SEGUIMIENTO 

 
Objetivo 

En esta etapa se genera toda la información que sea necesaria sobre el 

avance en el cumplimiento de las metas de los indicadores, y sobre el 

ejercicio de los recursos asignados a los programas. 

El objetivo es generar información de calidad que permita conocer si las 

estrategias que se están implementando son las adecuadas y además 

brindar un mayor soporte al proceso de toma de decisiones. 

 

 



 

ETAPA DE EVALUACIÓN 

 
Objetivo: 

La evaluación, que ya ha sido previamente definida en el presente 

documento, es el análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y los 

programas, con el fin de determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos 

y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad. 

De dichas evaluaciones derivan hallazgos, mismos que establecen 

compromisos por parte de las dependencias a través de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora, y que deberán ser atendidos para la mejora de los 

programas presupuestarios de cada unidad responsable. 

El objetivo de esta etapa es el de medir y calificar los resultados en términos 

de la eficiencia, eficacia y calidad de las políticas, programas e 

instituciones, y de esta manera identificar y aplicar las medidas conducentes 

y utilizar sus resultados en la toma de decisiones presupuestarias. 

 

 
ETAPA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Objetivo: 

Dicha etapa de rendición de cuentas es la que concluye el ciclo 

presupuestario, en la cual se da cuenta de los resultados del ejercicio de los 

recursos públicos, busca identificar y corregir deficiencias, así como aplicar 

las respectivas sanciones. 

El objetivo es generar un mayor y mejor impacto en la calidad de vida de la 

población, garantizando el escrutinio público, además, que con base en la 

información adquirida acerca del desempeño del gobierno, pueden 

establecerse nuevos PP. O reconsiderar los actuales cursos de acción, lo 

cual implica una tendencia hacia la mejora continua en el ejercicio del 

gasto público. 

 

 


